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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS X>E SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 43 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180; y fuerade Madrid, 50 al trimestre ; ico al semestre, y 200 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan dé Dios). Fuera de esta Rápita!,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
->lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetea

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
.ción. :-• ..••\u25a0•* 5.00Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

~A*,»*******************************************************
Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

GOBIERNO CÍVH, bido expide el Servicio Nacional y la fa-
cultad* ele cederlos libremente por el agri-
cultor a tercera persona en su calidad
de reservista, ha" de hacerse presente que
hallándose exento el Servicio Nacional
del Trigo del impuesto del Timbre del
Estado por disposición expresa del ar-
tículo decimoséptimo del Decreto-ley de
Ordenación Triguera ya citado, en cuan-
to a aquéllos actos dimanantes del cum-

plimiento de su fines, asi como por la
Ley de 2.de septiembre de 1941,.- que
derogó la,de 28 de enero de 1906, ycon-
secuentemente expresamente tipificados
entre las exenciones de la norma prime-
ra del artículo 203 de la Ley del Tim-
bre, en recta interpretación de los suso-
dichos preceptos legales, se ha de re-
conocer la exención del impuesto del
Timbre en cuanto al Servicio Nacional
del Trigo, así como que desde el momen-
to, en que el agricultor viene obligado a
la entrega del cereal recolectado por im-
posición de precepto legal, tanto dicho-
acto como la cesión de los boletos-res-
guardo a los reservistas y la retirada por
éstos de los depósitos, vienen a consti-
tuir operaciones de índole interna en or-
den a la regularización de los servicios
a cargo del Servicio Nacional del Trigo,
que es, en definitiva, el que dispone su
entrega y adjudicación como depositario
del trigo entregado por el agricultor, y
no puede derivarse obligación fiscal al-
guna que repercuta así a! agricultor como
al reservista, ya" que dicha operación,
como propia del Servicio Nacional, es
ajena a la intervención de tercero, sobre
el que pudiera repercutirse el pago del
impuesto, y no es dable admitir pueda
derivarse en su contra esta obligación
fiscal, toda vez que la cesión es ideal,
debido, a que el agricultor nunca puede
disponer para su directo y personal con-
sumo o especulación del excedente entre-
gado, sino que io ha de entregar al re-
servista por imperio de la Ley, el que
a su Vez lo recibe del Servicio Nacional,
no teniendo, por tanto, otra intervención
que la entrega del trigo para su depó-
sito y ello es obvio, ya que no se puede
ceder ni por consiguiente endosar, aque-
llo de que se carece como propio y de
libre disposición, limitándose, pues, en
definitiva, a designar Un beneficiario,
quien recibe directamente el excedente
del Servicio Nacional del Trigo en su
doble carácter de concesionario, de una
parte, y depositario, de otra, y ello a

consecuencia de un acto coetáneo en el
que convergen la entrega en depósito del
trigo por el agricultor, la cesión del ex-
cedente al reservista y la adjudicación
al concesionario depositante, en. este caso
por el Servicio Nacional, y todo ello a

virtud de lo expresamente normado por

el Decreto de 28 de abril de 1950, en

relación con el Decreto-ley de 23 de
agosto de 1937. «! P«m*ro rt**"J

lador de la campaña triguera de 1950-51.
En virtud de lo expuesto y a propues-

ta de la DireccifSn General de Timbre
y Monopolios ¿y como aclaración al De-
creto de 28 de abril de 1950, regulador
de la campaña triguera 1950-51,*

Este Ministerio de Hacienda se ha
servido disponer:

rías; ventas de café, té, cacao, vino.em-
botellado con marca, cerveza, sidra em-
botellada y licores en cualquier estable-
cimiento para^u consumo fuera de ellos,
y, por último, venta de artículos de con-
fitería en establecimientos de ultramari-
nos y similares, con las excepciones que
en los propios epígrafes ae indican.

CIRCULAR

íbidamente autorizado por la Supe-
dad, con esta misma fecha me au-
> de esta capital y provincia, encar-

*.do del despacho dé los asuntos de es-
Gobierno, hasta mi regreso, al ilus-
úmo señor don Acacio Avia Garcia,
-retarib general de este Gobierno Ci-

Artículo único. Se entienden exen-
tos del impuesto del Timbre del Estado
los boletos-resguardo de 125 kilogramos
expedidos por el Servicio Nacional del
Trigo a favor de los agricultores obli-
gados a su entrega por el Decreto de*
28 de abril de 1950, como asimismo ks
cesiones de estos boletos-resguardo a los
reservistas y la retirada por éstos de los
depósitos como derivadas de aquella re-
gulación.

Siendo el sujeto pasivo del impuesto
el consumidor y constituyendo su base
el precio de venta al público, incluso el
recargo del servicio ó por cualquier otro
concepto, o el importe de la cuenta, es
visto que no puede darse al procedi-
miento de cobro a la «entrada de las
poblaciones» un carácter extensivo o de
generalidad, toda vez que un.mismo ar-
tículo tiene una base de imposición muy
variable según el establecimiento ea que
la venta o la consumición se efectúe.

o que se hace público en este perió-
oficial para general conocimiento.
adrid, 3 de agosto de 1951.— ElGo-
ador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C-3.478)

GOBIERNO DE LA NACIÓN Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 17 de julio"de 195 1". Por lo que se refiere al cobro a la

«salida de fábrica» para consumo"- dentro
del propio término municipal del pro-
ducto gravado, merece la misma consi-
deración que el de «entrada en la pobla-
ción» a que se acaba de aludir. .

Ministerio de Hacienda J. BENJUMEA
ORDEN de 17 de juliode 1951 por la

que se aclaran los preceptos de ta Ley
del Timbre, en ei sentido de Rallarse
exentos de reintegro los boletos-res-
guardos de entrega de excedentes de
trigo por ios agricultores y cesión a
los reservistas de los mismos durante
la campaña triguera 1950-51.

limo. Sr. Director general de Timbre

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 30 de julio).

Por io expuesto

(G. C.---3.431)
Este Ministerio, a propuesta de ésa

Dirección General de Contribuciones y
Régimen de Empresas, ha tenido a bien
disponer, como aclaración a¡ artículo
482 de la Ley de Régimen Local, arti-
culada por el Decreto de 16 de diciem-
bre de 1950, lo siguk:

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la
que se aclara el artículo 482 de la Ley
de Régimen Local, articulada por De-
.creto de 16 de diciembre de 1950, so-
bre el procedimiento para hacer efec-
tivo el impuesto de Usos y Consumos
cedido a los Ayuntamientos a la en-

Imo. Sr.: Habiendo surgido dudas
x to a si la expedición o recogida de
resguardos de entrega de los exce-
les de trigo al Servicio Nacional por
agricultores, así como las cesiones de
ellos a los reservistas, que determina
decreto de 28 de abril de 1950, regu-
\u25a0*" de la campaña de 1950-51, se ha-
o no sujetos a reintegro por Timbre
Estado, y ante la necesidad de la
-a aclaración en "relación con~*elal-

¿e de determinados preceptos de la
sustantiva del impuesto y el artículo

mo-séptimo del Decreto-ley de Orde-
•n Triguera, de 23 de agosto de

7- por el que se reconoce al Servicio
•nal del Trigo personalidad jurídica

¡pleta para el cumplimiento de cuan-
¡tinciones le confiere el precitado De-
'-\u25a0""ky, >' que también gozará en los
s que se le asignan de cuantos be-
\u25a0-os ooiK-ede la vigente legislación
** Sindicatos Agrícolas acogidos a la

**e 28 de enero de 1906
—

noy Ley
; de septiembre de 1941, por la que
-«rogada aquélla —

; teniendo en cuen-
iparte, Ja creación y designa-
mciofies a cargo del Servicio

«nal uei Trigo por los preceptos en*"-> y, de otra, las directrices del De-
0 de 28 de abril de 1950 como re-

te la campaña 1950-51 por Jasna de encauzar y resolver todo lo
a la entrega y excedente del

Servicio Nacional del Trigo
;<ricu;íores, y .siendo base de

operaciones los boletos-resguardo
?°r cada 125 kilos de trigo reci-

i.° Las Corporaciones Locales po-
drán utilizar el procedimiento de cobro
del impuesto de Usos y Consumos^

—
con-

ceptos cedidos por la citada Ley-—a la
«entrada de las poblaciones» o «salida
de fábrica», para consumo dentro del
término municipal del Ayuntamiento de
la imposición, cuando se trate de pro-
ductos cuya vtenta figure gravada en
los epígrafes correspondientes de las Ta-
rifas del impuesto, que aparezcan con-
signados a nombre de particulares o em-
presas no autorizadas para la venta de
dichos productos e«ii el término mun¡-_
cipal.

trada de las poblaciones.

limo. Sr.: Algunos Ayuntamientos y
representaciones de Sindicatos provincia-
les de la Alimentación .y Ultramarinos y
de la Vid, Licores y Bebidas, fabrican-
tes de Chocolates, Galletas, Turrones,
Caramelos y Bombones, . Vermouts, Vi-
nos espumosos, Licores, Hielo y Cerve-
za, han acudido a esté Ministerio man-
teniendo criterios dispares sobre el al-
cance del artículo 482 de la Ley de Ré-
gimen Local, articulada por Decreto de
16 de diciembre de 1950, en cuanto de-
termina-que los Ayuntamientos podrán
adoptar para la exacción del impuesto
de Usos y Consumos, entre otros, el pro-
cedimiento de cobro a la «entrada de las
poblaciones», en relación con los epígra-
fes 18, 19, 20 y 21 de la Tarifa com-
prendida cn el apéndice de la Ley y so-
bre posibilidad de cobro del impuesto a
la «salida de fábrica» para el consumo
en. el propio término municipal.

2.a No podrán utilizar los procedi-
mientos antes indicados cuando se trate
de productos consignados a los estab'e-
cimientos a que so refieren ios 'epígra-
fes 18 y 19 ó a aquellos otros faculta-
dos para la venta en la localidad de los
artículos garvados a que se refieren los
epígrafes 20 y-2 1 de las citadas Tarifas.

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.muchos años

Comprenden los epígrafes a que antes
se ha aludido las consumiciones y ven-
tas en cafés, bares, confiterías y esta-
blecimientos análogos, recayendo el im-
puesto sobre el precio de venta incluido
el recargo de servicios o por cualquier
otro concepto; consumaciones én hoteles
y restaurantes de determinadas- catego-

Madrid, 9 de julio de 195 1

J. BENJÜMEA

limo. Sr.: Director general de Contri-
buciones y Régimen fe Empresas.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 27 de julio).
(G, C.-3.386)
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ORDEN de 5 de julio de 1951 por la
que se aprueba la distribución entre
las Diputaciones de Régimen Común
y Cabildos Insulares que se indican de
de ia suma de cuarenta millones de
pesetas como posible remanente dei
ejercicio de 1950 del Fondo de Corpo-
raciones Locales en ta forma dispuesta
por ei articulo 622 de la Ley de Ré-
gimen Local, de 10 de diciembre de
1950.

importe a que ascienden los*límites má-
ximos de compensación municipal fijados
por este Ministerio se elevan en total
a la cifra de trescientos sesenta y ocho
millones doscientos treinta y un mil se-
tecientas Isesenía y ocho .pesetas con
siete céntimos, con la -distribución por-
Corporaciones que en la misma se de-
talla;

artículo 622 de la Ley de Régimen Lo-
cal, aprobada por ©ecreto de 16 de di-
ciembre de 1950, la distribución de los
cuarenta müJones, de pesetas que se cal-
culan como posible remanente del ejer-
cicio de 1950 en el Fondo Áe Corpora-
ciones Locales, habrá de efectuarse en-
tre aquellas Corporaciones Provinciales
en que la recaudación obtenida por los
recargos sobre las contribuciones Rústi-
cas y Pecuaria y Urbana para el Fondo,
sea superior ai importe de los límites
máximos de compensacióni municipal fi-
jados a los Ayuntamientos de. la misma,
en proporción al exceso de recaudación
obtenida en cada una de eiias y que,
efectuadas las correspondientes opera-
ciones aritméticas el tanto por ciento que
resulta aplicable es el 24,71588042,

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

tmu-TU OH ."l-tmUKA DE COBRANZA de las
CONTRIBUCIONES E IMPCE*>IOS DEL ESTAnn

Tercer trimestre de 1951
El día i." del mes de agosto próximo

dará comienzo en esta capital y pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria de
las Contribuciones e Impuestos del Es-
tado correspondientes al tercer trimestre
del año en <?urso, así como también los
recibos por todos los conceptos liquida-
dos a consecuencia de nuevas altas.

Resultando que asimismo, y según
certificación expedida con fecha 23 de
mayo próximo pasado por la Delegación
Central de Hacienda y certificaciones y
documentos aportados al expediente por
las Intervenciones de Hacienda de las
provincias de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife y por la Dirección General
del Tesoro Público, resulta que la can-
tidad total ingresada en la cuenta que el
Fondo de Corporaciones Locales tiene
abierta en la citada Delegación Central
de Hacienda, durante el ejercicio de mil
novecientos cincuenta, asciende a la
suma de cuatrocientos cuarenta y nueve
millones seiscientas ocho mil ochocientas
setenta y cuatro pesetas con setenta y
ocho céntimos (449.608.874,78 pesetas),
con la distribución entre las Corporacio-
nes Provinciales de régimen común 'y Ca-
bildos Insulares que en tales documentos
se indica;

Ihno. Sr,; Visto el expediente instruido
por la -Dirección General de Contribu-
ciones y Régimen de Empresas y apro-
bado por el Consejo de Administrado:*
del Fondo de Corporaciones Locales
sesión celebrada el día 4 de julio del co-
rriente año, en virtud del cual se propo-
ne a este Ministerio de' Hacienda que
acuerde la distribución entre Jas Diputa-
ciones Provinciales de régimen común y
Cabildos Insulares de la suma de cuaren-
ta millones de pesetas (40.000.000 pe-
setas), con cargo al expresado Fondo y
aplicación al ejercicio de milnovecientos
cincuenta, cobt sujeción a lo dispuesto
en el artículo séptimo del Decreto-ley dé
24 de marzo de 1950, hoy artículo 022

de la Ley de Régimen Local," articulada
por Qecreto de 16 de diciembre, último;

Resultando que, según certificación ex-
pedida por la.Sección de Haciendas Loca-
les de la Dirección General de Contribu-
ciones y Régimen de Empresas, el total

A tal efecto se hace saber a los contri-
buyentes que dicho período de cobranza
voluntaria terminará el día 10 de sep-
tiembre inclusive, y que durante los diez
últimos días de dicho período,- o sea del
ial io de septiembre, los contribuyen-
tes podrán hacer efec: recibos en
Jas cabeceras de las 2 Recauda-
-ción respectivas, bien entendido que di-
cha obligación lo es tanto para aquellos
vencimientos en los que intentado el co-
bro no se hayan hecho efectivos a la
presentación del Recaudador, como para
los que tuviesen en su I aviso de
intento dé cobranza.

-

Este Ministerio,.a propuesta dej Con-
sejo de Administración del Fondo de
Corporaciones Locales, ha acordado lo
siguiente :

Primero. Aprobar la distribución en-
tre las Diputaciones Provinciales de Ba-
leares, Barcelona, Burgos, Coruña, Ge-
rona, Guadaiara, Guipúzcoa, León, Lu-
go, Madrid,- Murcia, Oviedo, Pohteve-
dro, Salamanca, Santander, Segovia,
Soria, Valencia, Valiadolid, Vizcaya y
Zaragoza, y Cabildos Insulares de Gran
Canaria y Fuerteventura, de la suma de
cuarenta millones de pesetas ,40.000.000
pesetas), en la forma siguiente:

Transcurrido dicho ios contri-
buyentes que no hubiese.-, verificado sus
ingresos incurrirán en recargo de apre-
mio de único grado, adviniéndoles que di-
cho recargo, consistente en el ¿O'por ioo
de los débitos, quedará reducido al 10
por roo si se verifica ei pago de los des-
cubiertos en las Oficinas recaudatorias
dentro de los diez últimos días del perío-
do comprendido en el io por 100, o sea
del 20 al 30 de septiembre.

Considerando que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo séptimo de!
Decreto-ley de 24 de marzo de 1950, hoy

Corporaciones L.máximos Recaudación
en 1950

En menos En más Distribución

Albacete
Alicante
Almería
Ávila...
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos.
Cáceres
Cádiz, ,,

Castellón
Ciudad Real..
Córdoba
Coruña (Laj..
Cuenca. ......
Gerona
Granada
Guadalajara...
Gurgúz-coa ...
Huelva
Huesca
Jaén
León

6.117.923,30
9.910.491,72
5.438,206,01
3 242.953,34

21.707.284,74
4.995.106,65
9.952.613,83
4,517.802,63

12.592.237,71
9.562.107,82
9*377-73^89

13.649.817,22
20.497.096,16

6*332.204,10
6.470,855,50
6.037.891,53

14.121.430,56
3.040.9*21,97

262.286,67
6.210.071,74
5.822.828,41.

16.721.486,47
6.105.994,05
7.343.213,68
5.364.419.64
5.188.060,12
3.250.249,63
9.317.412,76
5-517-297,33
4.913.376,73

15.837,02
5.464.608,51

" 4.971.168,19
5.614.269,92
2*233*797,82
2.478.959,79

22.514.929,07
1.596.352,17
9.817.019,62
7-439-3I3*92-

11.245.640,32.
18.846.974,81

5.903.613,93

4.378.298,30
7.602.497.53
3.049-382, 10
3.109.902,67

i2.5i9*2o6,2i
5.805.260,41

50.568.697,73
7.727.767,08
7.275.520,20
8.791.527,87
4.968.924,13
6.767.271^06

11.373.426,57
ii.377*454,48
5.253.511,47
6.506.556,57
8.047.352,14
3.332.083,81
8.556.566,61
5.796.693,01
5.196.893,64
6.848.756,88
8-395*837,40
6.818.870,15
5.099.322,45
5.290.185,95

53.269.100,52
7.516.500,35
7.441-845,83

10.823.662,58
5.249.172,55
7-333-352*,06
8.276.294,20
6.255.211,31
3,258.545.76

19.447.895,68
3.242.048,24
9.302.524,47
4.858.930.156.280.036,05

29.319.654,29
6.203.477.93

n.304.905,26
3.506.543.75

16.204.674,21
2.906.149,67

106.173,82
26.174,04

2.425.893,69
255.872,12

83.213,56
33*551,66

1.739.025,—
2-307-994,I9
2.388.823,91 En las capitales de a se hará

el intento de cobro en .cilio con-
signado en los recibos, siempre que éste
no radique en el extrarradio de la pobla-
ción, dentro de los primeros treinta días
del período voluntario, recogiendo ai
efecto; por el Agente"*cT Auxiliar cobra-
dor, caso de no hacer el recibo
presentado, el duplicado dt la papeleta
impresa justificativa ci- de cobro

133.050,67
9.188.078,53

810.153,76
40.616.083,90

3.209.964.45

200.236,63
10.038.622,73

793-370,97
»

Baleares.
Barcelona
Burgos.

5.316.717,51
770.579,95

4.408.808,76
6.882.546,16
9.123.689,59 a domicilio

5.045.250,38
a

1.246.978,05 Coruña (La). Se adtvierte igualme ti intento
de cobro a domicilio c os trimes-
tres consecutivos sin hacerse efectivos,
se considerará para lo sucesivo relevada
de tal obligación al Recaudador hasta
tanto que por el contribu- ente se intere-
se del mismo por escri -.2 del Es-
tatuto).

1.217.344,03
468.665,04 115.834,69

»
Gerona

6.074.078,42
291.161,84

8.294.279,94
»

71.963,21
2.050.004,31

Guadalajara
Guipúzcoa.

4I3-378.73
625-934-77

9.872.729,59
2.229.843,35

Al propio tiempo se .a a Jo-
contribuyentes el dert ue se les
facilite la papeleta imp -¡ue se re-
fiere el art. 31 del Esta Recauda-
ción, en la que se haga oc-r.star el in-
tento de pago, en el c que no le
sean entregados los recibes que solicite
de la Oficina recaudatoria.

Lérida
Logroño..
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Orense
Oviedo.
Falencia
Pontevedra ....
Salamanca ....
Santander
Segovia.
Sevilla
Soria
Tarragona.. ,-. .
Teruel.
Toledo .......
Valencia. .
Valiadolid
Vizcaya.
Zamora. .
Zaragoza
Gran Canaria .
Lanzarote
Fuerteventura. .
Tenerife
La Palma \u25a0-.

Gomera.
Hierro

524-343,53
295.097,19

551-125,42 León, ,

1*02.125,83
50.018.850,8$

23.241,30
12.362.599,37

Lugo.
Madrid
MurciaI.SOO.

663.672,72
1.924.548,50 475-669,11

La Contribución Territorial Rústica ce
la capital deberá satisfacerse en la Zo-
na de Universidad, sita eri Ja calle de
Donoso Cortés, núm. 22.

9.107.824,66 2.251.079,05 Oviedo
2!5-435>9°

2.362.183,87
2.662.024,28
4.021.413,49
. 779-586,97'

583-834,54
657-942,74
993,927,75
192.681,54

Pontevedra
Salamanca.
Santander.
Segovia.

Se pone igualmente e miento cié
los contribuyentes la obligación que tie-
ne todo Agente-Cobrador -Je- exhibir el
carnet debidarriénte requisitado con el
sello y firma del señor Tesorero de Ha-
cienda, el que deberá llevar consigo, evi-
tando con ello posibles suplantaciones
que redundarían en perjuicio exclusivo
del contribuyente, absteniéndose de sa-
tisfacer otras cantidades que no sean laí
figuradas en Ibs recib es presen-
ten al cobro.

':>33*39
i.645-O96;,07 406.748,27 Soria

5 14-495,.'5
2.570.383,77
4.965.603,67

» :0.472.679,48 2.588.414,94 Valencia.
Valiadolid
Vizcaya.

299.864,—
10.863.454,49

74.114,03
2.684.998,42441.450,77

5.622.656,05
10.767.626,35

1-749-379,60

2.1 1Ó.112,W
5.437.047,86
1.156.770,07

»

1.343.814,25
285-905,91m

Zaragoza.
Gran Canaria Madrid, 28 de julio de 195Í-

—
El T«

sorer6 de Hacienda^Vic^^^^^^^^eh
3-434M

333-883,54
a

°*377,98
3.856.935,93
1.347.078,24

543-129,01
89.389,70

-
)0 11

19.796,06
»

4.892,77
»

Fuerteventura G —1.088)1.431.042,24
1.091.206,12

4-*9-9i5,45 ZONA DE ALCALÁ DE HENARES
55-838,04

Itinerario de cobranza voíustaria de'

tercer trimestre de 1951:
ALCALÁDE HENARES, cías 16, i7*

18, 20, 21, 22 y 23 de Agosto; Ajalvit-
17 y 18 ;Algete, 3 ; Ambite,' 8 y 9; An-
chuelo, *k; Barajas, 6, 7 y 8 :Camarnia,
13; Campo Real, 16, 17 y ifi; -Canilla**
1, 2, 3, 4, 6 y 7; Canilleias, i, 2 y 3*
Cobeña, 1 ; Corpa, 4 ;.Coslaoa, 9; "a^
ganzo, 16; Fresno, 16; Fuente el Saz, /

y 8; Loéches, 16 v*1
-

I4•
j

jorada, 18; Nuevo" Ba, Olmeda,

Totales 368.231.768,07 449.608.874,78 80.462.161.47 161.839.268,18 40.000.000,00

Segundo. Que a los efectos del correspond ¡cute pago se expidan ¡os respectivos libramientos y secen las oportunas nóminas a favor' de los Presidentes de las Corporaciones provinciales interesadas!
"

Dios guarde a V, I. muchos años.-— Madrid, 5 de juliode 1951.

tormali-

J. BENJUMEA
limo. Sr- Subsecretario .del Ministerio de Hacienda. I ,, del Fondo de Corporaciones Loca

(Publicad** en, el «Boletín Oficial del Estado» (q. C—3.387)
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. Orusco. 6 y 7 iParacuellos, 21 ;Pe-

2°\éa "i v 22; Pozuelo, 14; Ribas, 22 ;
Ribatejada, 14 i San' Fernando, 9;San-

torcaz, 2 y 3'i SW<f > 9 y i*;Torrejón,
o v 11i Torres, 1.6 y 17 ;Valdeavero,

l- /Vald'eolmos, 2.; Valdetórres, 9 y 10 ;
Vaidilecha*, 1, 2 y 3; Valverde, 14; Va-
llecas, 20, 21, 22^23, 24, 25, 27, 28, 29
., ,0- Velilla, 17 ;Vicálvaro, 6, 7, 8, 9.
10, ú y '3 5 Villalbilla,13 ; Villar del
Olmo, 10.

>i0ta.—Desde el día i.° al 10 de sep-

tiembre se efectuará la cobranza de to-

dos los pueblos en Madrid, paseo de In-

fanta Isabel, núm. 17, segundo A.
Madrid, 20 de julio de 1951.

—
El Te-

sorero de Hacienda, Víctor Garría de Ja-
HuetoB

ca, 9
•

Villanueva de Perales, 28;Villa-
viciosa de Odón, 17 y 18.

Madrid, a 24 de julio de 1951.—El Te-sorero de Hacienda, Víctor García de Ta-lón y Hueto. j***********************w*m

3-438JÉ

cial.sumario del artículo ciento treinta y
uno de Ja ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de don Miguel Díaz Tendero Gar-
cía, contra don Vicente Sánchez Giro-
nes, hoy su viuda doña Concepción Co-
bo Antoranz, por si y como madre y le-
gal representante de su menor hijo Anto-
nio Sánchez Cobo, y ambos como here-
dero- Sáuchez_ Girones,
sobre reinta y cinco mil
peseti préstamo hipote-
cario enta en pública y
primera subasta, y término de veinte

lente hipotecada,
que es

la ley Hipotecaria, contra
gent Massó, en reclamación ce
to hipotecario dado con g« le la
siguiente finca:

(G.—1.093)
Una casa en el pueblo de Coilbato

(Barcelona), calle de Amadeo Vives, an-
tes Mayor, número- sieu
tro cuerpos y consta de

moderna i, con
habiendo a ha-

lagares, bod«.-u
ocupando la

-

la indicada caile ;por arte,

con e la Salud ;p [uier-
Este, «on Ja calle de Delt, y

por , a. Oeste, non es de
Antonio AJcina, y par: iejón
sin nombre. La hipoteca e di-
chos autos fué inscrita al tomo 850, li-
bro 20 de Coilbato, folio 7 finca
762, inscripción tercera.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

Itinerario de cobranza dé los pueblos
de la expresada Zona durante el jieriodo
voluntario del tercer trimestre de 1951

•
SAN LORENZO DEL ESCORIAL,

días ial 10 de septiembre ;Alpedrete, 10
de agosto; Aravaca, 1; Cercedilla, 1 y
2;Colmenar del Arroyo, 7; Colmena-
rejo, 14; Collado Mediano, 17; Collado
Villalba, 3 y 4; El Escorial, 6 ;Fresne-
dillas, 7; Galapagar, 13; Guadarrama,
10; Majadahonda, 14; Los Molinos, g-T
Navalagamella, 7 ;ElPardo, 1;Robledo
de Chávela, 16 y 17; Las Rozas, 16;
Santa María de la Alameda, 20; Torre-
lodones, 2 ; Valdamaqueda, 20 ; Valde-
morillo, 8 y 9; Villanueva del Pardillo,
8; Zarzaíejo, 13.

Una casa en término municipal de Ma-
drid, en la calle de San Germán, seña-
lada con el número nueve. Afecta la figu-
ra de un polígono irregular de ocho la-
dos, uno de los cuales, el orientado al
Sur, hace fachada en línea de siete me-aros cuarenta y cinco centímetros a la ca-
lle de San Germán ;por Ja derecha, en-
trando, en -linea quebrada de tres lados
que miden, respectivamente, treinta y
tres metros setenta y cinco centímetros,
diecinueve metros sesenta centímetros y
diez metros, lindan los dos primeros con
finca de don Francisco* González y el tes-
tero hace fachada a la calle de Lérida ;
por- la izquierda, en otra línea quebrada
de tres lados, que miden, respectivamen-
te, veintisiete metros cincuenta centíme-
tros, dieciséis metros setenta y cinco'
centímetros y quince metros cincuenta y
cmco centímetros, lindan los dos prime-
ros con la finca de don Ángel Mansilla
y el tercero con finca' de don Emilio Ca-
rrillo, y por el fondo, al Norte, en línea
de cuarenta y des metros ochenta centí-
metros, linda con el testero de la casa
de la calle del Marquésde Leis. La me-
dida superficial comprendida dentro de
dichos linderos es de seiscientos ochenta
y siete metros y ochenta y un decímetros
cuadrados, equivalentes a ocho milocho-
cientos cincuenta y ocho pies y noventa
y nueve "décimos de otro, también cua-
drados. Sobre dicho solar, y en su parte
interior, existe construida una casa de
planta' baja, compuesta de ocho habita-
ciones, pasillo, recibimiento, cocina y
W. C, ocupando lo edificado una su-
perficie de ciento dos metros diecisiete
decímetros cuadrados.

(G, C—3-435) {G.—1,089)

ZONA DE COLMENAR VIEJO

Itinerario de cobranza para el tercer
trimestre del año en curso, correspon-
diente a los pueblos de lacitada- Zona : En dichos autos, a instancia de la par-

te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,

la finca hipotecada, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día siete
de septiembre próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segunde de la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital.

COLMENAR VIEJO, días 1"al 8 'de
agosto ;Alcobendas, 14 ; BecerriL 17 ;

Boato (El), 10 ; Chamartín de la Tlosa,
10 al 31 ;Chozas, 12 ; Fuencarral, 16 al
19; Guadalix, 10 y n; Hortaleza, 22.;
Hoyo de Manzanares, 8; .Manzanares,
16; Miraflores," 6 al 8; Molar (El), 1 al

Madrid, 20 de julio de .1951.
—El Te-

sorero de Hacienda,' Víctor García de Ja-
lón y Hueto.

(G. C—3.439) (G.
—

1.092)

3;Moralzarzal, -19 ; Navacerrada, 16 ;
Pedrezuela, 18; San Agustín, 17; San
Sebastián, 15; Talamanca' 21 ;<\u25a0 Valde-

ZONA DE SAN MARTÍN DE
VALDEIGLESIAS Servirá de tipo para la' subasta

tidad de ciento cinco mil pesetas, en que
fué tasada en la escritura de constitu-
ción de -hipoteca.

iélagos, 22
Itinerario de cobranza de los pueblos

de la indicada Zona durante el período
voluntario del tercer trimestre de 1951:

Y desde el día 1 .al 10 de septiembre,
en las oficinas de esta Recaudación, si-
tas en la calle de Bravo Murillo,300 (Te-
tuán de las Victorias), todos los pueblos
de esta Zona.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, días 20, 21, 22, 23 y 24 de agos-
to ;Cadalso de los Vidrios, 7, 8 y 9;Ce-
nicientos, 4, -5 y 6; Navas del Rey, 16 y
17; Pelayos de la Presa, 18; Rozas de
Puerto Real, 10 y 11; Villa del Prado,
2?, 28, 29 y .30.

Se hace constar :
Que no ¿e admitirán pastura-

res al expresado tipo.
Que ios autos y la certificación del Re-

gistro, .a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de !
Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, errtendiándose que los licita-
dores aceptan como bastante la titula-
ción ; y

\Iadrid, 24 de julio de 1951.
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón y Hueto.

C—3.436) (Gwi.09©)
Nota.—Durante los días 1 al 10 de

septiembre, en la capitalidad de la Zona,
stia en el pueblo de Villadel Prado.ZONA DE CHINCHÓN

Itinerario de cobranza voluntaria co-
rrespondiente.a los pueblos de esta Zona
para el tercer trimestre de 1951

*

Madrid, 24 de julio de 195'i.
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor "García de Ja-
lón v Hueto.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, ai
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda Subrogado
en la responsabilidad de aquéllos, y no se
destihará a su extinción eí precio t-l té-
mate.

CHINCHÓN (capitalidad), días 1 ai
io de septiembre ;Aranjuez, 20" al 24.de
agosto ;Arganda del Rey, 16 al 21;Bel-
n-.onte de Tajo, 6 y 7 ;Brea de Tajo, 27
y 28 ; Carabaña, 1 y, 2 ; Colmenar de

ÍG. C—3.440) (G.—1,094)

ZONA DE TORRELAGUNA
Itinerario de cobranza de la expresada

Zona, correspondiente al tercer trimestre
de 1951 :

Para poder tomar parte en 1;

deberán los licitadores consigm
mente, en la mesa del Jugado o en la
Caja General de Depósitos, una canti-
dad igual, por lomenos, al diez por cien-
to de mencionado tipo, consignándose el
resto a los ocho días de aprobado el re-

Oreja, 6 al 10; Estremera, 23 y 24;
Fuentidueña de Tajo, .17 y 18; Morata
de Tajuña, 21 al 24; Perales de Tajuña,

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día seis de septiembre próxi-
mo, a las once de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

TORRELAGUNA, días 1 de agosto
al 10 de septiembre ; El Vellón, 6, 7 y
8 de agosto ;El Espartal, 9; Redueña,
ro; Venturada, u;Cabanillas, 16; Na-
valafuente, 17; Bustarviejo, 20, 21, 22

y 23 ;Valdemánco, 24;Patones, 28 ;To-
rremoeha, 29; La Puebla de la Sierra,

29 ;La Hiruela, 29 ;El Atazar, 29 ;Ras-
cafría, 1 y 2 ;Oteruelo, 1;Alameda del
Valle,: 2 ; Pinilla, 3 ; Lozoya, 3 ;Nava-
rredónda, 6; Gargantilla, 6; Canencia,
7 ;Garganta, 7 ;La Acebeda, 8 ;Somo-
sierra, 8; Robregordo, 8 ; Horcajo, 9;
Madarcos, 9; Braojos, 10; La Serna,
10; Piñuécar. 10; Villavieja, 11; Gas-
cones, 11; Montejo, 13; Pradeña del
Rincón. 14; Horcajuelo, 14;Paredes de
Buitrago, 16: Serrada de la Fuente, 16;

Berzosa cíe Lozoya, 16; RoblediJlo, 17;

Cervera de Buitrago, 17 ;Mangirón, 20;

Las Navas de Buitrago, 20T La Cabre-

1 y 2 ;Tielmes de Tajuña, 3 y 4; Val-
daracete, 8 y 9,**Valdelaguna, 8 y 9;Vj-
llaconejos, 10 y 11;Villamanrique de Ta-
jo, 16; Villarejo de Salvanés, 1 al 4.

Madrid, 23 de juliode 1951-
—

'El Te-
sorero de HaciencuTT_ Víctor García dé Ja-

Que. no. se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de setenta mil pese-
tas, que es el fijado en la escritura de
constitución de hipoteca.

mate
Y para conocimiento del publico, el

presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se insertará
con veinte días de antelación, por lo me-
nos, al señalado, en. el Boletín Oficial del
Estado, en el de esta provincia y en la
de Barcelona, lugares del onde
radica la finca, a cuyo fin -e en
Madrid, a doce de jubo de
tos cincuenta y uno.

—
E! Se Luis

de Gasque. —-
Visto buen.

primera instancia núm. 12 (ilef

Hueto
(G.—1.090}

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

ZONA DE CETAFE
Itmerario de cobranza para 'el tercer

trimestre de 1951 :GETAFE, días 1 aL 10 de septiembre ;
Alcorcón, 10 de agosto ;Batres. 1 ;Ca-
sarrubuelos, 2 ;Ciempozuelos, 7 y 8; Ca-
\u25a0"abanchel Alto, 16 y 17^ CarabanchelSajo, 18, 20, 21, 22, 23 y 24 ; Cubas,
2" Fuenlabrada, 4; Griñón, 1: Huma-"**> 3 ; Leganés, 4 y 6; Moraleja, 3 ;-Hostoles, 10 y 11 ;Parla, 3 ;Pinto, 13 ;¿an Martín de la Vega, 6; Serranillos
plValle, 1;Titulcia,' 7;Torrejón de la
Raizada, J

'Torrejón de Velasco, 1 y 2 ;
'aWemoro, 14 ;Villaverde, 7, 8 y o.

n r
* a" IO <*e s*"*RtieiT'bre se cobran

er! getafe todos los pueblos de la Zona.
Madrid, a 20 de julio de 195 1.—ElTe-sorero de Hacienda, Víctor Garcia de Ja-hn y Hueto.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipoteca rán de manifiesto en la
Secretaria. (C-

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; y

ra. .21; El Berrueco, 22; Sieteiglesias,
22 :Buitrago de Lozoya, 18 y 25 ; Lo-

Que las cargas o gravámenes anterio-
preferentes, si los hubiere, al

el actor, continuarán subsisten-
¡ose que el rematante los

ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMEF
EDICTO

zoyueía

B^ :ante ios dias ial iq de septiem-

Cosíos pueblos en Torrelaguna^CTpü

Don Julián Zubimendi Mi g
i>rinn-iv.

de MadridHbre de

Hago saber: Que en este Ju..
siguen aiifos a instancia
de Crédito para la Re
cional, representado por el Pn>:. :ador
señor Antón, y contra doña fous
Forcades, y don Manuel
los Dolores Bofarull Tous, para la efec-
tividad de un préstamo hipotecario, en
los que se h;i

biica subasta.
guiente :

Una casa en Cartai, con
el número 70, sita en la Fer-
nando, de. dicha -ciuda erfi-
cie de 1.848 pies
por la derecha u 0 11 Manuel
Bolón; p.

Po-
nien;

\u25a0Madrid, a 20 de julio de 1951.
—

El .l'e-
sorero de Hacienda, Víctor Garcia de Ja-
lón v Hueto.

Madrid, treinta y uno de julio de mil
novecientos cincuenta y uno,

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia (ilegible).G' C— 3-437) (G.

—
1.091) G. C—3-44i (G.— 1.095)

(A.
—

16.231)
ZONA DE NAVALCARNERO PROViDENCIAS JUDICIALESde cobranza voluntaria del

c*f trimestre del año en curso corres-
•nte a esta Zona :'• ALCARNERO, desde el 1 al 10

'u El Álamo, días 20 y 21

t-n^g,^Sto; AMea .del Fresno, 24 ;Arró-
\u25a0 Roanos, ,3; Boadilla del Monte, 8;

deA,
' 7 y 8; Chapinería, 6; Pozuelo

lia 1 vón' r> 2 y V, Quljorna, 10 ;Sevi-
Villl ueva> 29' Villamanta, 22 y 23 ;'-"Otilia, 27 ;Villanueva de la Caña-

JlZGADO NUMERO 12

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA En el Juzgado de primera instancia

número 12, de Madrid, Secretaría de don
Luis de.;Gasque, penden autos promovi-
dos por el Procurador don Manuel An-
tón Garrido, en nombre del Instituto de
Crédito ,para Ja Reconstrucción Nacio-
nal, que actúa en 'concepto de pop;
amparo del articulo 129 y siguientes de

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-- • dia por el señor Juez de primera ins-

tancia número tres, de lq> de esta capi-

taJ en los autos de procedimiento espe-



VIERNES 3 DE AGOSTO

!el Parque, y
su situación.

muirá postura alguna i

dicho tipo.
primera instancia número 18, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día 20 de septiembre
próximo, a las once de su mañana, y se

REQUISITORIAS
Dicb itendrá lugar en la -Sala

este Juzgado, sito en. Gene-
ñus, número uno, el día cinco

'ptiembre- venidero, a las once de su
a, bajo las siguientes

Bajo apercibimiento de Ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás res'ponsabhdades legales
ide no presentar'.

se los procesados que' a cotinuación siexpresan, en el plazo que se les fija acontar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial vante el Juez o Tribunal que se señalase les cita, llama y emplaza, encargan.
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bm.ca, captura y conducción de aquéllo]
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina,

Segunda
-

-

dore- 0 er] gj esta'.
>. ei diez por

o tipo, sin lu-

ara tomar parte en esta tercera
subasta, sin sujeción a tipo, deberán
consignar previamente los licitadores, en
lá mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo que sirvió de base para
la segunda subasta, o sea del setenta y
cinco por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos ._

Condiciones
Primera

rá de tipo para la subasta la can-
Ide quinientas cuarenta mil pesetas,
or too del tipo de la primera, no ad-
ndose posturas que no cubran el in-

do tipo y debiendo los licitadores que
en tomar parte el diez por
to del mismo en efectivo metálico,
:uyo requisito no serán admitidos a

\u25a0ion.

.
Q ación dei R,-}-

ro de la Propiedad, a que se. refiere
la regia cuarta de! artículo ciento trein-

\u25a0 aria, estarán Que lQs_autos-y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la ley -Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación ;y

Segunda Cuarta
autos y Ja certificación del Regis-

te hallan de manifiesto en Secretaría,
sadores deberán aceptar como
la titulación y no tendrán dere-

exigir ninguna otra.

|U£ todo
ite la titulación

JUZGADO NUMERO 2

Que las cargas o gravámenes anterior
res y ios preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes,

-
y que el rematante los acepta y que-

da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

López Irazusta (Andrés), natural deSan Sebastián, hijo de Nemesio y Ma-
"-""*>,de veintiocho' años, soltero, sastra,
domiciliado últimamente en la calle deiMarqués de Santa Ana, núm. 7, proa
sado en causa por estafa, núm. 58, de
1949, comparecerá dentro del término Jediez días ante el Juzgado de instrucci-Wnúmero 2, de esta capital, para notid-
earle el auto dictado con fecha 14 dejulio del año actual, que decreta su pri-sión, y llevar a efecto la misma.

Quinta
Y que la- o gravámenes

riores y los pr 5, si los hubit;
crédito del actor,, continuarán - subsi-
tesf entendiéndose que el rematante ios
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar
su extinción el precio del remate.

Tercera
Las .cargas y gravámenes anteriores y

rentes', si los hubiere, al crédito del
r, continuarán subsistentes y sin can-
. entendiéndose que el rematante

acepta y queda subrogado en la res-
-abiíidad de los mismos, sin destinar-

*;asu extinción el precio del remate.

Dado en .Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, P, S., Santiago Morera.

—-El
Juez de primera instancia interino, Fé-
lix González.

Dado en Madrid, a veintitr
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, P, S.. Manuel Alcolea.-—El
Juez de primera instancia, Ángel Cabrer,

(C.-Ó.334'.
*

(B.—4.426;Y para que conste y su publicación en
Boletines Oficiales del Estado, de la
:ncia de Madrid, de la de Murcia y

un periódico de circulación diaria en
capital, se expide el presente en Ma-,a veintitrés de juliode milnovecien-
incuenta y uno.—El Secretario ju-
', P. S., (ilegible).

—
El Juez de pri-

a instancia, Julián Zubimendi.

(C-^6.333)
JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 21
Palomino Arias (Mario), conocido

por Alberto, de treinta y dos años, hijo
de José y de María, soltero, dependien-
te, natural y vecino de Madrid, que ha
vivido en la calle de Lavapiés, núm. 4;.
comparecerá dentro del término de dieadías ante el Juzgado de instrucción- nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José 'María López Orozco, a fin de no-
tificarle y llevarla efecto el auto de pri-
sión-que del mismo ha dictado la-Sec-
ción séptima de la Audiencia de esta ca-
pital, en la causa seguida contra el mis-
mo por hurtos con el núm. 479, de 1940.

(6.-4.42,5)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia húmero veintiuno, de es-
ta capital, dictada- en autos ejecutivos
promovidos por don Ramón Muñoz Sán-
chez, representado por el Procurador don
Manuel -Guerra Mateos, contra «Estudios
Publicitarios Hisporsa», sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, los si-
guientes muebles embargados a la ejecu-
tada :

'
•

EDICTO

EDICTO

Por e¡ presente, que se expide por este
Juzgado de primera instancia número 18
de esta capital, cumpliendo lo mandado
en providencia dictada en el día de hoy,"
en autos de procedimiento sumario del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, pro-
movidos a nombre del Instituto de Cré-^
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza del privilegio de la defensa ju-
dicial gratuita, y se halla representado
por el Procurador, don Manuel Antón Ga-
rrido, contra doña María y don Emiliano
Moreno Garrido, hoy su nuevo dueño
don Antonio Agustín Costa, para la efec-
tividad de un préstamo hipotecario im-
portante la cantidad de 248.000 pesetas
de capital, sus intereses, gastos, y costas,
se anuncia de nuevo la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, la finca hipotecada en garantía de-
(iich'o préstamo, que es:

(C.-6-.335)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia "del número siete,
con jurisdicción prorrogada en este del

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mj cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del articulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por el
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, que goza de los benefi-
cios de la defensa gratuita, representado
por el Procurador don Manue! Antón Ga-
rrido, contra doña María de los Dolores
Rodero Gurumeta, más generalmente co-
nocida por Dolores, casada con don
Agustín Fernández Laguilhoat, sobre re-
qlamación de un crédito hipotecario, ea
cuyos autos, en providencia de este día,

ordado la venta en pública subasta,
primera vez, término de veinte días,
1 finca hipotecada en la escritura de
¡cuatro de febrero de mil novecien-
larenta y cuatro, siguiente:

Una casa en la villade Pinto, calle del
Corralón, hoy de don Amadeo I, seña-
lada con el.número cuatro, con la que
linda al Norte, formando fachada, en la
que está la puerta principal ;por la de-
recha, con casa de los herederos de don
Vicente Batres ;por la izquierda, con la
calle de la Tahona Quemada, y por la
espalda, cort la calle de don Alfonso Ba-
tres. Ocupa una superficie de ocho mil

lentos sesenta y seis pies, equiva-
eiscientos cincuenta metros dos-

¡os noventa y dos milímetros cua-

número dieciséis, de esta capital
Una máquina de escribir, con carro

grande, marca «Hispano Olivetti», mo-
delo M. 40, núm. 114.796.

JUZGADO NUMERO 12

Olmedo Aparicio (María), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liada últimamente en Madrid, procesa-
da por cielito de hurto, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el" Juz-gado de instrucción núm. 12, de Tos <k
esta, capital, con .el fin de' ser reducida
a prisión, que le ha sido decretada pol-
la Superioridad en el sumario núm. 298.de 1944, por hurto.

Una mesa de máquina, de madera de
pino, con cuatro cajones en la parte de-
recha.

Una mesa de despacho," de castaño,
con siete cajones, dispuestos tres a cada
lado "y uno central.

Un sillón de madera de castaño, tapi-
zado en cretona rameada.Una casa sita en esta capital, a la iz-

quierda de la carretera de Extremadura,
calle de Rafael Salillas, núm. 15 provi-
sional, comprendida en la segunda sec-
ción del Registro de la Propiedad del dis-
trito de Occidente, y que linda: al Nor-
te o entrada, con referida calle, en línea
de n,10 metros; derecha, entrando, o
sea ai Oeste, en línea de 15 metros, con
solar núm, 26, de don Francisco Gar-
cía ; al Este o izquierda, en línea de 15
metros, coa solar núm. 69, de don Dio-
nisio García, y Sur o testero, con solar
número 69 duplicado de don Lorenzo Se-
rrano, en linea de 4,70 metros, y en lí-
nea de 6 metros, con solar núm. 69, pro-
piedad de don Antonio Rebollo. El in-
mueble reseñado tiene una superficie de
166 metros 50 decímetros, también cua-
drados ; afecta la forma de un cuadrilá-
tero. Dicho inmueble consta de dos plan-
tas y sotabanco, destinados a vivienda, y
tiene su debida cimentación de hormigón
de ladrillo y canto machacado, y morte-
ro común de cal y arena ; las fábricas
son de ladrillo recocho de los espesores
debidos ; las armaduras son de madera ;
cubierta de teja árabe, con sus corres-
pondientes cielos rasos. Todos los lien-
zos verticales, blanqueados, y la pavi-
mentación en general, de baldosín. Tie-
ne su dotación correspondiente de car-
pintería, cristalería, fontanería, red de
saneamiento con sujeción a lo dispuesto
en las Ordenanzas municipales.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del GeneralCastaños, de esta capital, piso tercero,
el dia veinticuatro de agosto próximo, a
las once horas, bajo las siguientes

(B.—4.427)

PERDIDA DE UNA CABALLERÍA
Una yegua paes, de catorce años, al-

zada 1,56, castaña ;se extravió en el tér-
mino .municipal de San Sebastián de los
Reyes, propiedad de don Miguel Lozano,
que vive en Alcobendas. Se ruega a las
personas que la encuentren, asi como
las Autoridades, la entreguen a su pro-
pietario, plaza del Generalísimo, 10, Al-
cobendas.

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para dicha subasta la

cantidad de cinco mil trescientas cincuen-
ta pesetas, en que han sido tasados pe-
ricialmente los referidos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran lasdos terceras partes del indicado tipo.

(A.—,16.228)

Segunda
Para tomar parte en él acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de la re-
ferida cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

AVISO DE TRASPASO
Doña Soledad Vicenta Alvarez, propie-

taria del establecimiento de flores y plan-
chado sito en la calle de Conde Aranda
número 6, cede el mismo, con todos los
derechos, a don Juan Medina Santa-
maría,

drados
Es en ei Registro de la Propiedad de

Toledo la finca número 3.232.
Para el acto del remate, que tendrá lo-

en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, uno, segundo), se
ha señalado el día tres de septiembre
próximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las siguientes

Tercera Lo que se pone en conocimiento de to-
das las personas interesadas por medio
de este anuncio, entendiéndose que aque-
llos acreedores que no lo hagan dentro
del término de ocho días perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Manuel
ji-nénez de Parga, que habita en Relato-

dieciocho, pudiendo ser examinados
t los licitadores que lo deseen.Condiciones Dado en Madrid, a veintisiete de julio
mil novecientos cincuenta v uno, pa-
u publicación en el Boletín Oficial
esta provincia. —-

El Secretario,
Bartolomé.— Visto bueno: El Juez de
lera instancia, Carlos de ia Cuesta.

(A.—16.230)

(A.—16.229)
Primera

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución dehipoteca, o sea la cantidad de ciento cin-

nueve mil pesetas, y no se ad-

Tasada en la cm«idad^^^^^^^^^mil pesetasH
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B^^^^^^'ñate, que tendrá lug
a la Sala audiencia de este Juzgado
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